
Artículo 40, incisos a, 
b, g, h, i, j (VIPFE):                     

Diseñar las políticas de inversión y finan-
ciamiento para el desarrollo con partici-
pación y consulta con los actores econó-
micos y sociales.

Formular políticas y estrategias de inver-
sión pública y financiamiento según los 
lineamientos estratégicos del PDES.

Realizar el seguimiento y evaluación del 
Presupuesto de Inversión Pública, así 
como de los convenios de financiamiento 
externo, en coordinación con ministerios, 
universidades, entidades territoriales 
autónomas y descentralizadas y todas 
aquellas estatales que ejecutan inversión 
pública.

Gestionar, negociar y suscribir convenios 
de financiamiento externo, de coopera-
ción económica y financiera internacio-
nal, en el marco del PDES, en coordinación 
con los Ministerios de Relaciones Exterio-
res y de Economía y Finanzas Públicas.

Coordinar y programar los requerimien-
tos y la oferta de cooperación técnica y 
financiera internacional.

Administrar los Sistemas de Información 
de Inversión Pública y Financiamiento.

Ley N° 1546, 
Presupuesto 
General del Estado 
- Gestión 2024, de 31 
de diciembre de 2023  

Artículo 7. (ENDEUDAMIENTO PÚBLICO 
MEDIANTE EMISIÓN DE TÍTULOS VALOR EN 
MERCADOS DE CAPITAL EXTERNOS).

Autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, en el marco de lo establecido en los 
numerales 8 y 10 del Parágrafo I del Artículo 158, 
y el Artículo 322 de la Constitución Política del 
Estado, en representación del Estado Plurina-
cional de Bolivia, celebrar operaciones de 
deuda pública en los mercados de capital 
externos por un monto de hasta 
USD2.000.000.000.- (DOS MIL MILLONES 00/100 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES) o su equivalente 
en otras monedas, para apoyo presupuestario 
y/o manejo de pasivos.

Viceministerio de 
Inversión Pública 
y Financiamiento 
Externo 

ATRIBUCIONES 
DEL MEFP – MPD 
EN RELACIÓN A 
FINANCIAMIENTO 
EXTERNO

EconomiaBo

www.economiayfinanzas.gob.bo



Ley N° 777, 
Sistema de 
Planificación 
Integral del 
Estado – SPIE, de 
21 de enero de 2016  

Ley N° 1178, 
Administración 
y Control 
Gubernamental
es, de 20 de julio de 
1990  

Artículo 2. (SPIE) II. El SPIE está confor-
mado por los siguientes subsistemas:
a) Planificación.
b) Inversión Pública y Financiamiento  
      Externo para el Desarrollo Integral.
c) Seguimiento y Evaluación Integral de  
     Planes.

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (MEFP)
Artículo 44, incisos h, m, o, p (MAE):

Artículo 7. (ÓRGANO RECTOR E INSTAN-
CIAS EJECUTIVAS). 1. Órgano Rector. El 
MPD, de acuerdo a sus atribuciones 
básicas contenidas en las normas que 
rigen la organización del Órgano Ejecutivo, 
se constituye en el Órgano Rector del SPIE.

Proponer políticas que permitan precautelar la sostenibilidad fiscal, 
financiera y de endeudamiento de los Órganos del Estado y entidades 
del sector público;

Ejercer las facultades de Órgano Rector del Sistema Nacional de 
Tesorería y Crédito Público;

Administrar la deuda pública externa e interna;

Negociar y contratar financiamiento externo.

Ministerio de Planificación del Desarrollo (MPD)
Artículo 38, incisos f, h, i (MAE):

Ejercer las facultades de órgano rector del SPIE;

Proponer las políticas y estrategias de inversión y financiamiento 
para el desarrollo del país;

Gestionar, negociar y suscribir convenios de financiamiento externo, 
de cooperación económica y financiera internacional, en el marco del 
PDES, en coordinación con los Ministerios de Relaciones Exteriores y de 
Economía y Finanzas Públicas.

Viceministerio 
del Tesoro y 
Crédito Público
Artículo 48, incisos 
f, h, i, s (VTCP):

Participar en la negociación y 
contratación de nuevos créditos externos, 
definiendo estrategias, procedimientos y 
metas de endeudamiento;

Controlar la deuda pública interna y 
externa, y programar su servicio;

Participar en los procedimientos de 
renegociación o reconversión de la deuda 
pública;

Elaborar normativa relacionada a la 
gestión, administración, seguimiento y 
control del endeudamiento público y la 
ejecución de operaciones de tesorería de 
las entidades territoriales autónomas y 
universidades públicas.

Artículo 11. El Sistema de Tesorería y 
Crédito Público manejará los ingresos, 
el financiamiento o crédito público y 
programará los compromisos, obliga-
ciones y pagos para ejecutar el presu-
puesto de gastos.

Artículo 17. El SPIE, generará las 
estrategias y políticas gubernamenta-
les que serán ejecutadas mediante los 
sistemas de Administración y Control 
regulados por Ley.

Artículo 22. El Ministerio de Hacienda 
es la autoridad fiscal y órgano rector de 
los sistemas de Programación de Opera-
ciones; Organización Administrativa; 
Presupuesto, Administración de Personal, 
Administración de Bienes y Servicios, 
Tesorería y Crédito Público y Contabili-
dad Integrada.

Artículo 25. (COORDINACIÓN Y ARTICU-
LACIÓN ENTRE ÓRGANOS RECTORES). Las 
funciones de gestión de financiamiento 
externo bilateral y multilateral, serán 
coordinadas y articuladas entre los 
Órganos Rectores del SPIE, del Sistema 
Nacional de Tesorería y Crédito Público, y 
del Sistema de Presupuesto.

Decreto Supremo N° 4857, 
de 6 de enero de 2023 Organización 

del Órgano Ejecutivo


